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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u s tr ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su tex to  refundido publicado e l  30 

de A b r il de 1930, establece los  caracteres de p a ten ta b ili-  

dad de las invenciones de t ip o  in d u s tr ia l que tienen por

3 ! ob je to  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

-
i ® ®

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
j t
! paratos, instrumentos, procesos de fab ricac ión , e tbV La  am

j p litu d  de conceptos prev istos  como paten tab les, h a 'lle vad o
•* * * •

a l le g is la d o r  a ac larar (A rts . 46) que la  enumerac3.óñrcon-
•10 ( ten ida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa. y no 

l im ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a los  desoutíriraien 

tos de tip o  c ie n t í f ic o  (A rt2 . 47) . . • • * 
• •
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El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recófcl'fendo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r i t e r io
♦ *  * • •

le g a l de que también serán patentables los  instrumentos, oh 

¿jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un b en e fic io  o e fec to  nuevo, y en defi. 

n it iv a  que constituyan una mejora sustancia l sobre ,1o ante 

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  a:r 

ticu lado  que recoge los conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u s tr ia l, con ca ra c te r ís tica s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de exp lo­

tación  exclusiva  que por e l la  se s o l ic i t a ,  premiando a s í 

los méritos de quien aporta a la  industria  del país una me­

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts . 46 y 47 en re la c ió n  

con e l  171» en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.955)»_________________ ^
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La presente invención se r e f ie r e  a nn d is p o s it i­

vo para transformar en movimiento c ircu la r  e l desplazamiento 

v e rtica l, de l paralelogramo de una balanza de cocina o sim i­

la r ,  e l  cual lia s ido concebido y  rea lizad o  de t a l  modo que

e l mismo puede ser ap licab le  y  por consiguiente adaptable a;.p %
cualqu ier peso de cocina y balanza de baño en lo s  que**la agu

¿a indicadora de la  pesada ha de r e a liz a r  un g iro  c5*ÍTe’sp la -

zamiento c ircu la r . *•*
• • •  •

En e l t ip o  de balanzas d esc r ito , e l conjunto de 

elementos o estructura general que compone e l  dispo’á lt iv o  

de pesada se constituye a p a r t ir  de un b astid or general com­

puesto por dos p lacas dispuestas separada y  paraleigtmefrite 

entro s í,  siendo una de ta le s  placas f i j a  y  l a  o tr& ’m $vil, 

solios-rizándose en esta últim a e l  soporte en e l  que aboyará 

j e l  correspondiente p la t i l l o  de la  balanza. Licha placa m óvil 

se re la c ion a  a su vez con un resorte  convenientemente ta ra ­

do y  que básicamente protagon izará la  pesada, con la  p a r t i­

cularidad de que ambas placas se encuentran unidas a r t ic u la  

damente entre s í  mediante una pareja  de chapas-guía, d e te r­

minando conjuntamente un paralelogramo deformable en v ir tu d  

del desplazamiento o basculamiento que r e a liz a rá  la  p laca 

m óvil respecto de la  placa f i j a  en su a rticu lac ión  con la s  

re fe r id a s  chapas-guía.

Pues b ien , a p a r t ir  de estas ca ra c te r ís t ic a s  bá­

sicas y  comunes a la  estructura general que forma parte d e l 

conjunto mediante e l  que se r e a l iz a  e l  p esa je , e l d is p o s it i­

vo que la  invención propone se constituye a p a r t ir  de un ar­

mazón so lidarizado  transversalmente a la  p laca  f i j a ,  cuyo 

armazón queda dispuesto entre e l  espacio determinado por la s

- 3 -
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placas con stitu tiva s  del bastid or y la s  chapas-guía a r t icu ­

ladas a e l la s .  Tal armazón adopta transversa l y centralmente 

la  forma de uDa especie de puente a través  del cual pasa una 

p le t in a  alargada con uno de sus bordes lon g itu d in a les  dotado 

de un dentado determ inativo de una crem allera, sobre 

crem allera engrana un piñón p rev is to  asimismo bajojél.»puente

del armazón, y  contando e l r e fe r id o  piñón con una pare ja  de
«

emergencias dispuestas en oposición  y  con stitu tiva s  ;de sen-
• • • «

dos e jes  que emergen fuera del armazón, uno de cuyé^/ejes es 

de menor diámetro y  constituye un e je  de g iro , en tssnto que 

e l o tro  e je  es de mayor diámetro y se encuentra facatado la ­

teralm ente, estando destinado para e l  acoplam iento’.ctól» mis- 

mo sobre la  correspondiente cabeza de la  aguja indicadora de 

la  balanza,, .
* • • • p

| Por su parte, la  p le tin a  en funciones de crema­

l le r a  se encuentra requerida por uno de sus extremos por un 

muelle de tracc ión , en tanto que su otro extremo se r e la c io ­

na con un apéndice perteneciente y  emergente de la  p laca  mó­

v i l  correspondiente a l bastidos general. Sobre una de la s  

zonas extremas de la  p le tin a  en funciones de crem allera se 

han p rev is to  dos topes entre lo s  que se ha practicado una 

■¡ ranura en la  que encaja y so engancha precisamente e l  ex tre ­

mo correspondiente a l apéndice emergente de la  placa m óvil, 

contando asimismo la  r e fe r id a  crem allera con otro tope cen­

t r a l  y  an terio r a la  ranura de l enganche.

El r e fe r id o  apéndice emergente de la  placa m óvil 

y  que se engancha a la  crem allera se constituye mediante 

una porción turquelada y  obtenida de ]a prop ia placa m óvil, 

cuya porción troquelada se acoda ortogonalmente determinando 

e l  propio apéndice con su extremo en forma de uña para su en
30
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ganche sobre la  ranura de la  p le tin a  en 'funciones de crema­

l l e r a .

Para complementar la  descripción  que seguidamen­

te  se va a r e a liz a r  y con ob je to  de ayudar a una mejor com­

prensión de la s  c a ra c te r ís t ic a s  del invento, se acompaña a 

I l a  presente memoria d esc r ip tiva  de un juego de dilíu^efe cuyas
j •

figu ras  representan lo  s ig u ien te : .......

¡ F igura 1&.- Muestra una v is ta  en perspectiva  del
• • •  •ü •!; conjunto de elementos y p iezas que constituyen la  tjsttuctura

j •

; general del d isp o s it iv o  rea lizad o  de acuerdo con lá* invenció  i. 

F igura 2&„- Muestra una v is ta  en d e ta lle  \&e las  

partes p rin c ipa les  del d isp o s it iv o  que van a con s titu ir  e l

i medio para formar en movimiento c ircu la r e l  desplsáájqjLento
I »\\
v e r t ic a l  del paralelogramo de una balanza de cocin.a .ô  sim i­

la r .

20

25

« a<s\j

Figura 33o- Muestra una v is ta  en planta del d is ­

p o s it iv o  representado en la  f ig u ra  a n te r io r .

Figura 4-^.- Muestra una v is ta  en alzado del dispo 

s i t iv o  representado en las  figu ras  23 y 3a*

A la  v is ta  de las  comentadas figu ra s , puede obser 

varse como e l d isp o s it ivo  en cuestión se constituye a p a r t ir  

le  un bastidor general que consta de dos placas 1 y  2 d is ­

puestas separada y  paralelamente entre s í ,  con la  p a rticu la ­

ridad de que la  p laca 1 es f i j a  y  la  p laca 2 m óvil, s o lid a ­

rizándose sobre esta  última e l soporte en e l que se apoyará 

e l  correspondiente p la t i l lo  de la  balanza, con la  p a rticu la ­

ridad de que t a l  placa móvil 2 se encuentre relacionada con 

un resorte  3 convenientemente tarado y que básicamente va a 

protagon izar la  pesada propiamente dicha.
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_  6  _

Las placas 1 y 2 se encuentran unidas de una 

1 forma articu lada mediante una pareja de chapas-guía 4 y 5 

dispuestas paralelamente entre s í  y  transversa les a la s  p la ­

cas 1 y  2, de t a l  forma que entre dichas placas 1 y  2 junto 

con la s  chapas-guía 4 y 5 se determina un paralelogramo que 

es deformable en v irtu d  del desplazamiento que se «Jsafeina 

en la  placa m óvil 2 al disponer sobre e l corresponc&qhte p lj 

t i l l o  p rev is to  en e l  soporte so lidarizado  a e l la  e l ’ yespec-

t iv o  ob jeto o cuerpo a i>esar. En este sentido la  ujíiqÓ. o ar
• •• . *"*

¡ t icu la c ió n  entre la s  propias placas 1 y  2 y  la s  chasis-gu ía 

se r e a l iz a  a través  de respectivos  e jes  6 montados sobre
-  *  «  4 *

casqu illo s  7 que fa c i l i t a n  e l  g iro  l ib r e  de la s  chapas-guía

4 y 5 respecto a la s  placas 1 y  2o

•' El espacio determinado por la s  placas 1 3T 2 conj
• •  • •  •

t i tu t iv a s  del b astid or y  la s  chapas-guía 4 y 5 articu ladas 

a e l la s ,  se ha p rev is to  e l d isp o s it iv o  de transmisión de mo­

vim iento propiamente dicho, e l  cual se constituye a p a r t ir  

de un armazón 8 so lidarizado a la  placa f i j a  1 sobre l a  zo­

na media de la  misma y en sentido transversa l a e l la ,  con 1í 

particu laridad  de que ta l  armazón 8 constituye una especie 

de puente 9 cen tra l y  transversa l a través del cual pasa uní 

p le t in a  alargada 10 con uno de sus bordes lon g itu d in a les  do-| 

tado de un dentado 11 determ inativo de una crem allera, con 

la  pa rticu la ridad  de que la  parte in fe r io r  y  ab ierta  d e l a l] 

dido puente 9 queda cerrada mediante una p laca  12 que se 

acopla por encastramiento sobre unos escalonara!entos p rev is ­

tos  en la  zona in fe r io r  del r e fe r id o  puente 9*

Sobre l a  r e fe r id a  crem allera 11 engrana un p i­

ñón c il in d r ic o  13 p rev is to  asimismo bajo e l puente 9 ¿ e l ar-|

I
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mazón 8, con la  particu laridad  de que t a l  p iñ ó n 'c ilin d r ic o  

13 cuenta por un extremo con un corto e je  de g iro  14-, sñ 

tanto que su o tro  extremo se prolonga en otro  e je  13 de ma­

yor diámetro y  facetado latera lm en te, cuyos e jes  14 y  51

emergen fuera del propio puente 9 y a través  de o r i f i c io s
*•

practicados en la  parte superior e in fe r io r  del miemos E l

e je  facetado o de mayor diámetro 15 está  destinado’ ptCfa e l
•i

acoplamiento sobre e l mismo de l a  cabeza correspondiente a
•  •  •  •

la  aguja indicadora de la  balanza. *..*T

Por su parte, la  p le t in a  10 en funcione*^ *de cre­

m allera  11 se encuentra por uno de sus extremos requerida 

por un muelle de tracc ión  16, en tanto que su otro *porjjremo 

se relaciona, con un apéndice 17 pertenecien te y  emfcng&nte
•v-

¿© ^ fá^ rop ia  p laca móvil 2 correspondiente a l bastidos? gene-l 

r a l ,  estando constitu ido ta l  apéndice emergente 17 por una 

porción troquelada obtenida de la  propia p laca móvil 2, pu­

diéndose apreciar en la  figu ra  1& como la  r e fe r id a  porción 

troquelada dá origen  a la  ventana 18 en t a l  placa m óvil 2. 

Picha porción troquelada o apéndice 17 se acoda ortogonalmenl 

te  y  f in a l iz a  en una forma de uña para su enganche sobre una| 

ranura 19 practicada en la  p rop ia  p le tin a  10, de modo que 

a un lado y  a o tro  de ta l  ranura 19» así como por la  parte 

in fe r io r  de la  misma, se han p rev is to  unos topes 20.

La aludida p le t in a  10 co n s t itu tiva  de la  crema­

l l e r a  cuenta con un resa lte  o nervadura 21 que e v ita  l a  de­

formación o curvatura de t a l  p le t in a  10, con la  p a r t ic u la r i- I  

dad de que e l  extremo opuesto a l de lo s  r e s a lte s  20, l a  alu­

dida p le t in a  10 f in a l iz a  en úna especie de gancho 22 para la| 

f i ja c ió n  del extremo correspondiente a l muelle de tracc ión  

16, estando e l  o tro  extremo de t a l  reso rte  16 f i ja d o  sobre isj.
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prop ia  placa f i j a  1, t a l  y  como se puede apreciar en la  f i ­

gura 1§.

De esta  forma y con la  constitución  d escr ita  e l  

funcionamiento del d isp o s it iv o  es como sigue:

Al co locar un ob je to  o masa en e l p lato de la  

balanza, la  p laca móvil 2 se desplazará un recorritf®# t a l  quo 

se equ ilib re  con e l desplazamiento del muelle o r u a s te  3, 

de forma que a l desplazarse dicha placa m óvil 2 se .casp ia - 

zara asimismo e l  apéndice 17» que a l es tar por su #cí;remo 

relacionado con la  crem allera o p le tin a  10 ésta  se .dqspla- 

sará asimismo vertica lm ente y  engranará con e l  piñón c i l i n ­

d rico  13, de forma que e l g iro  de ta l  piñón 13 y  p®r.*qonsi-

guiente de su e je  facetado 13 dará lugar o provocará-el g i -
. * * •

/de la  correspondiente aguja indicadora montada sobre t a l
•  • •  «

e je  facetado 13, indicando a s í sobre la  correspondiente es­

ca la  la  medida de la  pesada.

20
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25
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria

que antecede, es p rec iso  in s is t i r  en que los  d e ta lle s  de

rea liza c ió n  de la  idea expuesta, pueden va r ia r , es d e c ir ,

que pueden s u fr ir  pequeñas a lte rac ion es , basadas siempre

en los  p rin c ip ios  fundamentales de la  id ea , que son en esen

c ia  los  que quedan re fle ja d o s  en los párrafos de ISr.dfescrip.
•  • « *

ción hecha. En e fe c to , e l  A r t ícu lo  4-8 del Estatuto v igen te

sobre Propiedad In d u s tr ia l, estab lece como no paten tab les,
*

; en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, dimensiones,

I proporciones y materias de un ob jeto  ya patentado" fija n d o  
| « 

a s i e l  c r i t e r io  de l le g is la d o r  en e l sentido de que paten-

| tada una idea que pueda dar lugar a una rea lidad  p ráctica
*  + *

i e in d u s tr ia liz a d le , nadie podrá apoyarse en e l la  p^ja_, a
I - /- -
^p retex to  de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, p re-
I *I • • * ■ «
• sen tarla  como nueva y propia.

| Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance de la  p ro tec -

| ción del objeto pacentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias de l Tribunal Supremo, y entre -  

e l la s ,  como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

| de 1954-, 25 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964- y o tras .

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección s o lic ita d a , se re ­

dacta a continuación la  Nota de R eivind icaciones, de acuer 

do con lo  que se estab lece en e l  último párra fo  del apar­

tado te rcero  de l A rtícu lo  100 de la  Ley, s in tetizando a s í 

las  novedades que se desean re iv in d ica r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l  p r iv i le g io  de exp lotación  exc lu s i­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre las re iv in d icac ion es  s i ­

guientes :
30
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l a . -  DISPOSITIVO PARA TRANFORMAR EN MOVIMIEN­

TO CIRCULAR EL DESPLAZAMIENTO VERTICAL DEL PARALELOGRAMO- 

DE UNA BALANZA DE COCINA O SIMILAR, que constituyéndose a 

p a r t ir  de un bastidor general que consta de dos placas d is| ' 

puestas separada y paralelamente entre s í ,  una de las cua- 

le s  es f i j a  y la  otra móvil sobre la  que se solid^r^i^a e l  

soporte en e l que apoyará e l correspondiente platiLlí?_ de 

la  balanza, estando dicha placa móvil relacionada cnn un

reso rte  convenientemente tarado y  que básicamente ¿ re fa g o -
* •  *  *

n izará  la  pesada, encontrándose ambas placas unidas!¿irticu 

ladsmente mediante una pareja de chapas-guia, determinando 

conjuntamente un paralelogramo deformable, esencialmente 

se ca racteriza  porque en e l espació determinado posarlas 

placas con stitu tivas  del bastidor y las  chapas-guia articu -
j*  ■* -  w m *

ladas a e lla s ,  se ha p rev is to  un armazón enclavado transvei 

cálmente a la  placa f i j a ,  cuyo armazón cuenta transversa l 

y centralmente con una especie de puente a través del cual 

pasa una p le tin a  alargada con uno de sus bordes lo n g itu d i­

nales dotado de un dentado determ inativo de una cremallera,| 

sobre la que engrana un piñón p rev is to  asimismo bajo e l  

puente del armazón; habiéndose p rev is to  que ta l  piñón cuen 

te  por un extremo con un corto  e je  de g ir o ,  mientras que 

por e l otro extremó se prolonga en otro e je  de mayor diám^ 

tro  y facetado latera lm ente, emergiendo ambos e jes  fuera 

armazón, de t a l  forma que e l e je  facetado está destinado 

para e l acoplamiento sobre e l mismo de la  cabeza de la  af 

ja  indicadora de la  balanza; con la  particu la ridad  de que 

la  piebina en funciones de crem allera se encuentra por uno 

de sus extremos requerida por un muelle de tracc ión , en tai 

to  que su otro extremo se re lac ion a  con un apéndice p e r te -  j
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nacien te y emergente de la  placa móvil -correspondiente a l

bastidor general.

2¿i.- DISPOSITIVO PARA TRANSFORMAR EN MOVIMIEN-

TO CIRCULAR EL DESPLAZAMIENTO VERTICAL DEL PARALELGGRAMO-

DE UNA BALANZA DE COCINA O SIMILAR, según re iv in d icac ión

1^, caracterizado porque en la  zona de v incu laciép  de la
*  « ! *

^ ^  fe

p le tin a  en funciones de crem allera y e l apéndice pertene-
'  ¡ñ ^

c icn te  y emergente de la  placa m óvil, se han p rev is to  una
* fc w

pareja  de topes dispuestos lateralm ente a una pequpp#. ranu
r» * •

ra lon gitu d ina l sobre la  que precisamente se engancha' una
•• *  *

uña en que f in a l iz a  e l c itado apéndice emergente de’ la  pía
/!’ i'Arr"

ca móvil,contando asimismo la  crem -llera con otro tope cen
•* # v# ,
% -  ^

t r a l  y r ñ-orior a la  ranura de l enganche. **•*
** * C 5

3&.- DISPOSITIVO PARA TRANSFORMAR M E T IM IE N ­

TO CIRCULAR EL DESPLAZAMIENTO VERTICAL DE PARALELOGRAMO- 

DE UNA BALANZA DE COCINA O SIMILAR, según re iv in d icac ion es  

1& y 2s, caracterizado porque e l apéndice emergente 4e I a 

placa móvil y que se engancha a la crem allera , está cons­

t itu id o  por una porción troquelada y obtenida de la  propia 

p laca m óvil, cuya porción troquelada se acoda ortogonalmen 

t e ,  determinando e l propio apéndice con su extremo en forjma| 

de uña para su enganche sobre la  ranura de la  p le tin a  en 

funciones de crem allera.

— Se re iv in d ica  por últim o como ob je to  so­

bre e l que ha de recaer e l modelo de u t il id a d  que se s o l i ­

c ita :  DISPOSITIVO PARA TRANSFORMAR EN MOVIMIENTO CIRCULAR 

EL DESPLAZAMIENTO VERTICAL DEL PARALELOGRAMO DE UNA BALAN 

ZA DE COCINA 0 SIMILAR.

30
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Todo conforme queda d escrito  y r e iv in d i­

cado en la  presente memoria d escr ip tiva  que consta de doce 

páginas meganografiadas y d ibujos que se acompañan.

Madrid 25 de Febrero de 1.981 

BERNARDO ENGRIA

r K

•* w. 7v *»w

r
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